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Objetivo del módulo: 
Desarrollar capacidades de los consejeros territoriales del occidente antioqueño, para 
establecer las características y prioridades de desarrollo subregional y local y para hacer 
seguimiento de las acciones nacionales, departamentales y municipales, para afianzar el 
Desarrollo Subregional y local del Occidente de Antioquia.

• Actividades
ØCompartir el perfil y las prioridades de desarrollo de la Subregión Occidente 
ØEjercicio: Validar ejes temáticos prioritarios para el seguimiento a la gestión 

del desarrollo de la subregión. 
ØAcordar pautas metodológicas para el seguimiento a la gestión de los ejes 

temáticos prioritarios locales.



¿Qué buscamos?

• Fortalecer la integración subregional de los CTPM
• Fortalecer el Sistema Departamental de Planeación y los CTPM

que lo componen
• Articulación del CTPD de Antioquia a los CTPM de las nueve (9)

subregiones, los 124 municipios de Antioquia y del Distrito de
Turbo

• Integrar el Sistema Departamental de Planeación al Sistema
Nacional de Planeación y al Consejo Nacional de Planeación.



Perfil subregional y ejes temáticos 
prioritarios

Infografía y semáforo



Ejercicio: Validar ejes temáticos 
prioritarios para el seguimiento a la 
gestión del desarrollo de la subregión. 

•Grupos	de	trabajo	en	Zoom:
•Priorización	subregional	de	ejes	temáticos	
prioritarios



Pautas metodológicas para el seguimiento a la 
gestión de los temas prioritarios de los CTPM

Presentación de las bases conceptuales e 
instrumentales, para  diseñar e implementar un proceso 
de seguimiento de los logros y retos de la gestión del 

Desarrollo Territorial, desde la perspectiva de la sociedad 
civil: Fuente: (DAP, Antioquia, 2019)



Competencias de Gestión de los CTP
• Formulación, seguimiento y evaluación de los PDT
• Formulación, seguimiento y evaluación de los POT, PBOT y EOT
• Seguimiento al sistema general de participaciones (Salud y Educación)
• Seguimiento al Sistema Territorial de Regalías (Órgano Colegiado de 

Administración y Decisión - OCAD)
• Seguimiento a acuerdos de paz territoriales 



Proceso para realizar seguimiento a los temas 
prioritarios definidos por los CTPM, en sus 
conceptos sobre los planes de desarrollo municipal

vEl CTPM define los temas prioritarios para la gestión ante la administración municipal
vEl CTPM identifica en el PDM los programas y proyectos que contribuyen a solucionar

problemas o aprovechar oportunidades, que contribuyen al mejorestar de la población
prioritaria

vSe elabora el tablero de control de gestión en el que se establecen los indicadores a
utilizar en cada tema prioritario, la línea base, la meta cuatrienal, y las metas anuales, se
definen los porcentajes de ejecución previstos para cada año y se calculan los faltantes de
cada año

vSe hace un análisis del desempeño y se plantean requerimientos de acción institucional
para el cumplimiento de las metas del PDM en los temas prioritarios



Gestión Pública Orientada a Resultados

• La Gestión por Resultados puede definirse como: “una estrategia
de gestión que orienta la acción de los actores públicos del
desarrollo para generar el mayor valor público posible a través del
uso de instrumentos de gestión que, en forma colectiva, coordinada
y complementaria, deben implementar las instituciones públicas
para generar los cambios sociales con equidad y en forma
sostenible en beneficio de la población” (BID, 2010).



El proceso de seguimiento le permite a
los Consejos Territoriales de Planeación:

• Generar alertas tempranas para la consecución de sus metas, en los planes
de Desarrollo Territorial.
• Producir información pertinente para la acertada toma de decisiones de

política y de gestión de lo público, reduciendo la incertidumbre y aumentando
las evidencias.
• Incrementar la transparencia y fortalecer el proceso de rendición de cuentas.
• Evaluar el desempeño de las Entidades Territoriales

Fuente: Departamento Nacional de Planeación, pág. 21, (2018).



Se genera valor público cuando los 
destinatarios reconocen que la prestación 
recibida ha representado:

vUna respuesta adecuada a una necesidad o problema relevante.
vUna apertura de nuevas oportunidades vitales actuales o futuras.
vUn aporte sustancial a la construcción de comunidad, ciudadanía,

equidad o capital social.
• Fuente: Ambrosio Pineda, Contreras Vargas, & Bravo Aguilera, 2015.



CADENA DE VALOR DE LA 
GESTIÓN PÚBLICA



EL ENFOQUE DE MARCO LÓGICO EML



El DNP (2018, pág. 17) concibe el seguimiento, 

• Como una herramienta de gestión pública, que permite precisar
avances y retos en la implementación de planes y políticas en
comparación con las metas definidas por los gobiernos
• “Un proceso continuo y sistemático de recolección y análisis de

información que permite determinar el grado de avance hacia las
metas de desarrollo, de modo que retroalimente el ciclo de la
gestión pública.
• El modelo de seguimiento debe ser resultado del mejoramiento

comprensivo, verificación minuciosa y uso robusto de información
sobre la obtención de productos y resultados con valor público (…)”.



Fase 1. Condiciones previas al Seguimiento al 
Plan de Desarrollo Territorial

• Paso 1: Formulación de la estrategia del CTP para el seguimiento al PDT 
(Comisiones temáticas de CTP)

• Paso 2: Selección de los temas (Programas) e indicadores prioritarios para 
el seguimiento

• Paso 3: Definición de tipos, acumulación, línea base y metas del PDT
• Paso 4: Definición de la estructura y roles de los actores que participarán en 

Seguimiento del CTP al PDT
• Paso 5: Definición de fichas técnicas de indicadores



Fase 2. Proceso de seguimiento al PDT

• Paso 1: Registrar la información de seguimiento al PDT, en una
matriz de seguimiento, previamente diseñada

• Paso 2: Definir rutinas de seguimiento al PDT
• Paso 3: Producir información complementaria



Fase 3. Informes del 
seguimiento al PDD
• Paso 1. Informe anual: Se elabora el Pronunciamiento anual dirigido a la Administración 

Municipal o Departamental, para dar a conocer los avances en los temas prioritarios el 
CTP
• Paso 2. Informe a la ciudadanía y a las entidades presentes en el Consejo Territorial 

de Planeación Departamental: Tiene por objetivo suministrar información a la ciudadanía 
en general frente al cumplimiento de las metas prioritarias de los CTP en el PDT, utilizando 
los informes de gestión y la rendición de cuentas de las Entidades Territoriales, 
establecidas en le ley.
• Paso 3. Informe acumulado de vigencia y de periodo de gobierno: Tiene por objetivo 

mantener actualizado anualmente y al final del gobierno, el avance en el cumplimiento del 
Plan de Desarrollo Territorial, que le permita al CTP hacer seguimiento continuo y 
evaluación intermedia y al final del gobierno del cumplimiento de las aspiraciones de la 
Sociedad Civil y proyectar su gestión al siguiente plan de Desarrollo Territorial



Gracias por su participación


